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Shobol Llin Llin, 7 de Marzo 2020 

TRANSPORTE DE CARGA MINERA SHOBOL S.A. 

INFORME DE GERENCIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019 

Señores accionistas: 

Bienvenidos a esta Junta General de Accionistas de TRANSPORTE DE CARGA MINERA SHOBOL 

S.A Periodo fiscal económico 2019 

En el mes de diciembre del 2018 fui nombrado como representante legal de la Compañía de 

Carga Minera Shobol S.A . que hasta la presente fecha he venido desempeñando mi cargo de la 

mejor manera posible en bien de la compañía. 

Durante el año 2019 se realizaron y ejecutaron las siguientes actividades. 

2). Dando cumplimiento con la ley del Servicio de Rentas internas se procedió autorizar puntos 

de emisión al Sr Oswaldo Guamán y Segundo Guaman. 

3). Se proyecta para el año 2020 incrementar más cupos para los socios, solo estamos en espera 

que mencionados socios presenten sus documentos debidamente legalizados. 

4). En cuestión de trabajo organizo los trabajos y se coordinó con la empresa cemento 

Chimborazo de los viajes conjuntamente con todos los socios. 

Es todo cuanto puedo informar a los señores socios informe correspondiente al año 2019 

Atentamente, 

   
  

Sr. Rick tarcelino Guaman Cando 

Gerente


